
ORDEN HERÁLDICA DE CRISTÓBAL COLON 
 

 

Cinta: Roja 

 

 
 

 

Establecida: el 21 de Julio de 1937 

 

Otorgada: Por los servicios humanitarios, artísticos o científicos a la República Dominicana 

 

Grados: 

• Collar  

• Gran Cruz con Placa de Oro  

• Gran Cruz con Placa de Plata  

• Gran Oficial  

• Comendador  

• Oficial  

• Caballero 

 

El Collar de la Orden será hecho de oro de 18 quilates, formado de cuatro partes, que consisten de corona 
de laurel y el busto de Cristóbal Colon. En el centro del Collar será el Escudo de la Nación con esmalte de 
colores naturales adornado con quince brillantes. Aparte de eso la corona de laurel, Escudo de la Nación y 
la medalla serán adornadas con piedras preciosas. El derecho de usar el Collar de la Orden tiene 
solamente el Presidente de la República. 

 

El antecedente legislativo de esta Orden se encuentra en la Resolución del Presidente Ulises Heraux, del 
24 de noviembre de 1898, mediante cual resuelve crear una “Orden Heráldica”, que se llamará “Orden 
Colombina”, para premiar los servicios prestados a la República, con motivo del hallazgo de los supuestos 
restos de Don Cristóbal Colón. A partir de la Ley de 22 de julio de 1937, adoptada bajo el mandato del 
General Trujillo, la Orden Colombina se transforma en Orden Heráldica de Cristóbal Colón.  

 

 

 

Reglamento No. 172 

De la Orden de Cristóbal Colon 
 

En virtud de las atribuciones de que estoy investido y vista la ley numero 1352 de fecha 23 de julio de 
1937, he dictado el siguiente: 



REGLAMENTO 
 

1. El Collar de la Orden de Cristóbal Colon será de oro macizo de dieciocho quilates, formado por cuatro 
grupos, compuesto cada uno del busto de Cristóbal Colon enmarcado por una corona de laurel, del 
Escudo de la Nación esmaltado en colores naturales y de una corona de laurel esmaltada en verde. 
En el centro el Collar llevará, en gran tamaño y esmaltado en colores naturales, el Escudo de la 
Nación, cuyo alto será adornado con quince brillantes engastados en platino. Del Escudo de la Nación 
penderá la Venera de la Orden. Las formas esféricas de las extremidades de la Cruz de Malta serán 
formadas por ocho rubíes. 

 

2. La Venera con la excepción de la Gran Cruz, Placa de Oro y la de Oficial, que serán doradas, será 
para todos los grados de plata pulida, formada por una Cruz de Malta con brazos de curvas cóncavas 
y cuyas extremidades deberán tener forma esférica. Cada brazo de la cruz estará esmaltado en oro y 
entre cada dos brazos figurarán tres rayos cortados en ángulos entrantes, debiendo ser más largo el 
rayo del medio. En el centro en un círculo esmaltado en blanco irá, en bajo relieve un busto de 
Cristóbal Colon, rodeado de estas palabras: Ilustre y Esclarecido Varón – Don Cristóbal Colon. En el 
reverso llevará en colores naturales el Escudo de la Republica. La cruz penderá en la parte superior 
de una corona de laurel y el diámetro de la cruz será de cinco centímetros. 

 

3. La Placa será igual a la Cruz de la Venera, con un diámetro de siete centímetros, diferenciándose en 
que tendrá forma convexa y en que no penderá de la corona de laurel. 

 

4. La miniatura será igual a la Venera, con un diámetro de un y medio centímetros, pendiente de un anillo 
proporcionado y llevará una cinta de un cuarto de centímetro de ancho y cuatro centímetros de largo. 

 

5. La cinta de la Orden será de seda muaré de color rojo cardenal. 

 

6. Los agraciados con el grado de Caballero llevarán la Venera al lado izquierdo de pecho, pendiente de 
una cinta de tres centímetros de ancho por siete de largo. 

 

7. Los agraciados con el grado de Oficial llevarán la Venera en el sitio indicado con una cinta de las 
dimensiones indicadas, que tendrá en la parte inferior una roseta de veintiséis milímetros de diámetro 
forrada de la cinta de la misma clase. 

 

8. Los agraciados con el grado de Comendador llevarán la Venera al cuello colgante de una cinta de 
cuatro y medio centímetros de ancho, a modo de corbata. 

 

9. Los agraciados con el grado de Gran Oficial llevarán la Venera de igual manera que los del grado de 
Comendador, y del lado izquierdo del pecho llevarán la Placa. 

 

10. Los agraciados con el grado de Gran Cruz Placa de Plata y Gran Cruz Placa de Oro, llevarán un 
banda de cinta de diez centímetros de ancho, terciado sobre el hombro derecho y el pecho, viniendo a 
caer a la altura de la cintura del lado izquierdo, donde la cinta llevará una roseta de nueve centímetros 
de diámetro, de la que penderá la Venera. Del lado izquierdo del pecho llevarán la Placa. 



11. Cuando los agraciados con los grados de Caballero y Oficial usen traje de calle llevarán un lazo de 
tres milímetros de diámetro por uno de ancho de cinta de la Orden. Y los agraciados con el grado de 
Comendador, Gran Oficial, Gran Cruz Placa de Plata y Gran Cruz Placa de Oro, llevarán una roseta 
de un centímetro de diámetro, forrada por la cinta de Orden, y cuando lleven traje de etiqueta podrán 
usar las insignias según el grado en que las posean. 

 

12. El Diploma de la Orden de Cristóbal Colon estará firmado por el Presidente de la República y por el 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores y Culto, y estará redactado de la siguiente forma: 

 

“El Presidente de la República Dominicana, previo el voto favorable del Consejo de la Orden, confiere 
la condecoración de la Orden de Cristóbal Colon en el grado de esta Orden, instituida en memoria del 
Descubridor de América, Cristóbal Colon, es un elevado honor que la República concede a los que 
hayan sobresalido por servicios meritorios que se relacionen con la gloria del Gran Argonauta, con sus 
restos o con el Faro Conmemorativo que se erigirá en Ciudad Trujillo para perpetuar su recuerdo” 

 

El Diploma llevará impresa la Venera de la Orden y tendrá una dimensión de 50 centímetros de largo 
por 40 centímetros de ancho. 

 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la República, a los tres días del mes 
de febrero del año mil novecientos treinta y nueve. 

 

 

JACINTO B. PEYNADO 

Presidente 

 

 

 

Gran Cruz con Placa de Oro 

 



Gran Cruz con Placa de Plata 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Grado de Comendador 

(1ra Version) 

 



Grado de Comendador 

(2da Version) 

 



 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Grado de Caballero 

(1ra version) 

 



Grado de Caballero 

(version moderna) 

 



Miniaturas 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



Orden de Cristóbal Colon 

Otras imágenes 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



 



 



 



 


